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Artículo de oficio.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEAES.

^nclraitx. Campos. Calvid. Espolias. Felanitoc. 
Euigpunent. Sta. Margarita. Sta. María. SantaTvy. 

Banalbufar. Lloseta. yUlafranca.

Los Depositarios de policía de los pueblos arriba espresados, 
se presentarán á esta caja principal del mismo ramo dentro el 
dltir50 cuatro dias á liquidar la cuenta del año

1 en ¡Meligencia de que de lo contrario me será 
nsi jo tomar otras providencias para obligarles al cumpli» 

™lent0 de su deber, Palma 11 de enero de 1836. —José 
María Bremon.

cal Academia de medicina y cirujía de las Baleares.
, oe hace saber al público para su conocimiento que don 

aime Sampol y Macip natural de Mancor y avecindado en 
a misma, previa la justificación de los requisitos correspon- 
lentes, fue examinado y aprobado en la facultad de medi- 
ma por el colegio de Barcelona; y que se le espidió por la 
eal Junta superior gubernativa del ramo el título de licen
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ciado en medicina para el libre ejercicio de esta facultad. 
Palma 12 de enero de 1856.-Por acuerdo de la Real Aca-X 
demia de medicina y cirujía.—/wow llias» Srio. de gobierno.

Estado de la agiicultura española desde la invasión de 
los árabes hasta el reinado glorioso de los Sres. Reyes 
católicos Fernando é Isabel. , .

Fatal debia ser el estado de la agricultura en los siglos 
de su conquista, pues que en ellos Jas armas lo decidían lodo, 
resintiéndose las costumbres de la dureza militar y mirándose 
las profesiones útiles con poco aprecio. _

En estos tiempos de confusión los labradores tenían que 
guarecerse continuamente en los castillos con sus ganados 
pira libertarlos del furor enemigo: y los pastores seguían los 
rebaños armados de lanzas para contrareslar á los moros que 
en medio de la paz hacían correrías, y saqueaban á los pue
blos vecinos. A esto se agregaron las desolaciones de los 
campos ocasionadas por los ejércitos victoriosos; los desór
denes públicos, nacidos de las revueltas y de las guerras; el 
dominio feroz de los señores sostenido á la merced de la 
feudalidad y desprecio con que se miraba al labrador.

En medio de tantos males como se oponían al bienestar 
del triste labrador, su suerte llamó la atención de los mo
narcas que publicaron leyes favorables á una clase tan dig
na de miramiento, mas en ellas mismas se descubre la de
bilidad de las ideas del siglo, y las insuficiencias de las me
didas que se adoptaban. Alfonso VI, en el año de 1189 pro
hibió prendar los bueyes que el labrador tuviera para 
arado, y el concilio de León lo apoyó, derramando las cen
suras eclesiásticas contra el agresor. D. Fernando IV rnamló 
que á los labradores no se les prendiese, aun por causas de 
rentas Reales, aunque no tuviesen bienes; ni se les embar
gase el trigo en las eras, ni los bueyes, siempre que tuvie
sen otras alhajas ó preseas. D. Alfonso XI refreno las des
medidas pretensiones del consejo de la Mesta, que ha ci
mentado siempre su prosperidad sobre la ruina de la agn«
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45 
cultura, y le prohibió que abriese nuevas cañadas por para
jes y terrenos no acostumbrados. D. Juan II , á súplica de 
los reinos, relevó á los labradores de ir á la guerra , para 
que quedando en sus heredades puedan labrar : lo cual es 
mucho servicio, porque por la mayor parte son los que acu
den al Bey con las monedas ó pedidos, y yendo á la guerra 
de ningún modo podrian cumplirlo. Informado el mismo so
berano de que la causa principal de la carestía que se nota* 
ba de trigo, cebada y centeno, consistía en los embargos 
que se hacían de los bueyes para el pago de los derechos 
reales y municipales, con lo que se disminuía el número de 
los labradores, ordenó que no pudiesen ser prendados ni 
vendidos por deuda; y D. Enrique IV, penetrado de las que
jas que se le daban por los ganaderos, suprimió los mon
tazgos y portazgos, libertando con ello á los rebaños de las 
continuas pesquisas y multas con que los molestaban los se- 
nores al paso por sus tierras.

, estas medidas de protección se allegaron las leyes san- 
nanas y Jas comunicadas en favor de la cria , que aunque 

110 111 J1L'scn producido todo el bien que deseaban los mo* 
ñateas, descubren su sana intención, y los deseos que las ani- 
nm )an^ e atender al fomento de la agricultura. En el año 

e i Di »se lijó el número de los menestrales,” para que 
$as tierras no se yermen ni falte quien las labre. En i5q8 
s permitió á cada uno tener tantas ínulas cuantos caballos 
p1 HlUVIieiL’ a°^ar en muía al que tuviera caballo. Los al

a ( es ( ebian visitar tres veces al año las casas para regis- 
ai os caballos, y siempre que algún vecino pasaba á la 

corte ó emprendía viage largo, debia presentar su caballo á 
D V SC Per,n*t*era usar muía.

,, ”ai *e se prohibía criar muías hasta la edad de tres 
caballo ^chia mantener un número igual de
obli‘<r l ’ 1°S vec*nos l°s pueblos de frontera se les 

b a a tener el correspondiente á sus rentas sin que ba» 
jase e precio de Goo y 4oo mrs. a saber:

n Sevilla, los que poseían ñoco mrs. de renta debían 
nGF niLca^a^01 Los que 10,000, 2 id. Los que 5o,eco, 5.

» Córdoba, los que poseían zjooo de renta debían le
er un caballo. Los que 8ooo mrs. 2 id. Los que 4o,coo, 5,
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En Murcia, los que poseían 8000 mrs. de renta debían 

tener un caballo. Los que 20,000 2 id. Los que 60,000, 3.
En Jaén, los que poseían ^ooo mrs. de renta debían te

ner un caballo. Los que 10,000, 2 id. Los que 4o>o°o, 3.
En Zamora, Toro, Salamanca y Ciudad-Rodrigo, debian 

tener un caballo los que poseyesen 10,000 mrs. de renta.
En Badajoz, Jerez, Bnrguillos y Alcondiel, debian tener 

un caballo los que poseyesen 6000 mrs. de renta.
En Logroño, Calahorra y Alfaro, debian tener un caba

llo los que poseyesen i5,ooo mrs.
En Soria y Agreda, uno los que poseyesen 6000 y 12,000 

maravedís.
En Almazan , Medina y Molina , uno los que poseyesen 

j 2,000.
En Cuenca, Huele y Moya , uno los que poseyesen 

10,000 maravedís.
En Requena, uno los que poseyesen i5,ooo mrs.
En Alcaraz, uno los que poseyesen 10,000 mrs.
A pesar de estos reglamentos, el rey D. Enrique IV se 

vió en la necesidad de prohibir del todo la cria de muías á 
súplica de las cortes celebradas en Toro el año 1462 y la 
agricultura no pudo restablecerse de los daños que espe- 
rimentaba, porque el sistema de las vinculaciones vino a 
aumentarlos.

La primera memoria que hemos hallado de mayorazgos 
en España, es la qne nos conserva Salazar respectiva á Die
go González de los Ríos á quien el rey D. Juan I dió fa
cultad para fundar el de Fernán Nuñez en el año 1382 gra
cia particular, dice el historiador, porque entonces se empe
zaba á introducir el uso de los vínculos, por cuyo motivo 
solo se concedía á las casas de primera clase. D. Juan II 
hizo donación, en i435, á Ramiriañez Barnuevo de los lu
gares de Rute y Zambra, con licencia para poder facer ma
yorazgo é división de ellos: y en el año de i438 el mismo 
monarca dió permiso al condestable D. Alvaro de Luna para 
fundar mayorazgos.
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Historia del levantamiento guerra y revolución de Es

paña*. por el conde de Toreno. Madrid, 1835. (Los tres to
mos publicados hasta ahora alcanzan hasta fin de 1810.)

La célebre espresion de Horacio

Incedis perignes
Su pósitos cineri doloso*.

«Vas pisando sobre ascuas 
cubiertas de ceniza engañadora:”

tienen su aplicación natural en los escritores de la historia 
contemporánea, mucho mas en tiempos de revoluciones, mu
chísimo mas si el historiador puede decir de los sucesos que 
describe: et quorum pars magna Jui. En fin el peligro lle
ga a lo sumo, si el historiador como el del levantamiento, 
guerra y revolución de España, se propone decir solo la 
veidad y toda la verdad, sin atención á efectos ni partidos.

*^° seremos nosotros los que decidamos si el Sr. conde 
de 1 oreno ha evitado con facilidad los grandes y frecuentes 
peligros. Una de las parles mas esenciales de toda historia 
es la descripción de los caracléres, y el juicio de las accio- 
ues: y esta es precisamente en la historia contemporánea la 
que se lee con mas ansia, y la que mas compromisos susci
ta al historiador. Pero al cabo, el nuestro cumplió con el 
deber de tal, y nosotros llenaríamos mal el de periodistas, 
sí para alabanza ó censura de la obra, citásemos alguno de 
sus retratos. Es verdad que atendida la grandeza y celebri
dad de la insurrección de España, de la guerra de la inde
pendencia, y de la revolución en el Gobierno, los hombres 
que tuvieron parte en pro ó en contra de aquellos grandes 
sucesos, pertenecen ya á la historia; pero también es cierto 
que los mas viven todavía, y lo que en el historiador parecerá 
un juicio mas ó menos aceibo, mas ó menos conforme á 
equidad, en el periodista, que no puede incluir en un pe
queño artículo lodos los sucesos, todas las acciones que pro* 
barian la rectitud de aquel juicio, seria tachado como un libelo. 
En la parte de los caracléres nos contentaremos, pues, con 
decir, que el autor retrata con fuerza y con severidad. Una 
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y otra son prendas de buen historiador: en cuanto á la se» 
Vendad, solo a nuestros venideros, despojados ya de las pa
siones de las épocas pasadas y de la presente, toca decidir 
si es ó no á veces escesiva.

La parte de la narración participa de la misma energía 
y nervio que caracteriza el estilo del Sr. conde de Toreno, 
ya como escritor ya como orador parlamentario. Sus rasgos 
son fuertes, y pintan bien, contribuyendo mucho á ello las 
voces gráficas, sean ó no admitidas en el uso común del 
idioma, que introduce en su frase. No seremos nosotros los 
que censuren las locuciones y palabras que pertenecen á 
nuestra lengua, solo porque en el dia no sean usadas; por
que es cosa sabida que con muy pocas é ilustres escepcio- 
nes, el hermoso idioma de Garcilaso, de Granada y de Cer
vantes está casi enteramente deshusado en conversaciones y 
escritos. Haya por lo menos algunos libros, aunque sean po
cos, de los cuales conste que la lengua del siglo XVI no es 
en el XIX una lengua muerta como la griega ó la latina.

El principio de unidad, necesario en toda narración, prin* 
cipalmenteoen las que son mas dramáticas, porque comprenden 
una sola acción limitada á un corto período de años, está 
perfectamente observado: porque leyendo atentamente el pri
mer libro, y conocida la situación de España, el carácter de 
sus habitantes y las intenciones de Napoleón, es fácil de adi
vinar el levantamiento, la guerra, la manera con que esta se 
baria, y en fin, el impulso dado á la libertad, no solo para 
sostener la independencia que peligraba, sino para impedir 
en lo sucesivo que volviese á estar en manos de un favorito 
la subversión del trono y la ruina de los pueblos. El autor 
no se olvida de esplicar por sus causas inmediatas los dife
rentes episodios de aquel gran drama; algunas de ellas no 
muy conocidas hasta la publicación de esta obra. Una, por 
ejemplo, es la propuesta que Napoleón hizo á su hermano 
Luis (pág. 107, torno j .) de que aceptase el trono de Espa
ña, en una época eñ que sabedor él solo de sus proyectos 
sobre la península, podía sin mengua ni compromiso alguno 
de su amor propio renunciar á ellos: pues ya le eran cono
cidos los sucesos de Aranjuez y la abdicación de Carlos IV, 
que desbarataron su primer plan de obligar á la familia Real 
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de España a emigrar a las Américas. En el mismo número 
puede contarse la correspondencia de las Reinas de España 
y Etrnria con el duque de Berg, para la salvación del prín
cipe de la Paz en abril de 1808, inserta en el apéndice al 
libro II: los manejos que hubo en Sevilla en 1809 para la 
disolución de la junta central, referidos en las páginas 135 
y siguientes del tomo III. y las notas estractadas del diario 
manuscrito de la primer regencia acerca de la venida a Es
paña del duque de Orleans, é insertas en el tercer tomo en 
el apéndice del libro doce.

Las descripciones animadas abundan en esta obra, y to
das anuncian en el autor el patriotismo que le inspiraba al 
tiempo de redactarlas: como también la filosofía propia del 
escritor que conoce profundamente los afectos humanos. Pue
den citarse como modelos en este género las descripciones 
de la batalla de Bailen, del sitio de Zaragoza, de la campa
ba de Moncey en el reino de Valencia, y de las acciones 
de Rioseco y de Medellin. Es imposible copiar en los eslre- 
chos límites de este artículo ninguno de estos grandes cua- 

r°s, célebres ya en la historia del mundo, y descritos por 
nuestro autor con suma verdad y valentía.

Mas libertad nos dan para citarlas las reflexiones históri
cas y políticas que se hallan sembradas en esta obra con 
oportunidad. No son máximas generales, fáciles de interpolar 
en cualquier narración, y que por su misma vaguedad nada 
ensenan: sino verdades prácticas, nacidas de los hechos y de 
las circunstancias, y por lo mismo útiles siempre que se re
produzcan las mismas situaciones. Copiaremos algunas de ellas.

Hablando del proyectado viaje de la familia Real á An
dalucía en marzo de 1808, dice; «Entonces se desaprobó ge
neralmente la resolución tomada por la corte de retirarse há- 
cia las costas del Mediodía, v de cruzar el Atlántico en caso 
ingente. Pero ahora que con fria imparcialidad podernos ser 
jueces desapasionados, nos parece que aquella resolución, al 
punto á que las cosas habían llegado, era conveniente y acer
tada, ya luese para prepararse a la defensa, ó ya para que 
se embarcase la familia Real Desprovisto el Erario , corlo 
en número el ejército é indisciplinado, ocupadas las principales 
plazas, dueño el cstrangevo de varias provincias, no podía en 
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realidad oponérsele otra resistencia fuera de la que opusiese la 
nación, declarándose con unanimidad y energía. Para tantear 
este solo y único recurso, la posición de Sevilla era favora
ble, dando mas treguas al sorprendido y azorado Gobierno, 
i si como era de temer, la nación no respondia al llama
miento del aborrecido Godoy ni del mismo Carlos IV, era 
para la familia Real mas prudente pasar á América que en
llegarse á ciegas en brazos de Napoleón.”

Son notables las razones que opone el conde de Tore- 
no á las que movieron á Escoiquiz á aconsejar á Fernando 
Vil el viaje á Bayona. «La pintura triste, dice, que para 
disculparse traza Escoiquiz en su obra acerca de la situación 
del reino, seria juiciosa, si en aquel caso se hubiese tratado 
de medir las fuerzas militares de España y sus recursos pe
cuniarios con los de 1'rancia, a la manera de una guerra de 
ejército a ejercito y de Gobierno á Gobierno. Le estaba 
bien al príncipe de la Paz calcular fundado en aquellos da
tos como quien no tenia el apoyo nacional : mas la posición 
de Fernando era muy otra, siendo tan estraordinario el en
tusiasmo en favor suyo que un ministro hábil y entendido 
no debía en aquel caso dirigirse por las reglas ordinarias de 
la fría razón, sino contar con los esfuerzos y patriotismo de 
la nación entera, la cual se hubiera alzado unánimemente á 
la voz del Rey, para defender sus derechos contra la usur
pación estrangera; y las fuerzas de una nación levantada en 
cuerpo son tan grandes é incalculables á los ojos de un 
verdadero estadista, como lo son las fuerzas vivas á los del 
mecánico.”

(Se concluirá.')

imprent a real  regentada por d jua» guasp r pascual .
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